
SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022). En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por ORIANA LUZ CARRILLO 

OÑATE contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informando que se encuentra pendiente de notificar a la demandada 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, habiéndose expedido las comunicaciones para 

la diligencia de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación. Lo 

anterior para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7 -12-2022).- 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL de ORIANA LUZ CARRILLO OÑATE contra 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

RAD. 2016-00035-00 

 

Teniendo en cuenta que este Despacho realizó las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de la demanda a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ., y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

De igual forma y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., 

desígnesele como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este 

proceso, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, como lo dispone 

el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

SECRETARIA. - JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022). En la fecha paso al despacho 



del señor Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por EDITH CAROLINA 

MANOSALVA ARDILA contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente 

contra el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTOS DE DESARROLLO, informando que se encuentra pendiente de notificar a 

la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, habiéndose expedido las 

comunicaciones para la diligencia de notificación personal y por aviso, siendo imposible la 

notificación. Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7 -12-2022).- 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL de EDITH CAROLINA MANOSALVA 

ARDILA contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

RAD. 2016-00034-00 

 

Teniendo en cuenta que este Despacho realizó las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de la demanda a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ., y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

De igual forma y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., 

desígnesele como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este 

proceso, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, como lo dispone 

el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022). En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por YAMEIRA MURGAS LAGO 

contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO, 

informando que se encuentra pendiente de notificar a la demandada EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ, habiéndose expedido las comunicaciones para la diligencia de 

notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación. Lo anterior para lo de su 

cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7 -12-2022).- 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL de YAMEIRA MURGAS LAGO contra 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

RAD. 2015-00380-00 

 

Teniendo en cuenta que este Despacho realizó las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de la demanda a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ., y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

De igual forma y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., 

desígnesele como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este 

proceso, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, como lo dispone 

el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022). En la fecha paso al despacho 

del señor Juez el Proceso Ordinario Laboral promovido por GIOLA KENELA FRAGOZO 

DIAZ contra EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO, informando que se encuentra pendiente de notificar a la demandada 

EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, habiéndose expedido las comunicaciones para 

la diligencia de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación. Lo 

anterior para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7 -12-2022).- 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL de GIOLA KENELA FRAGOZO DIAZ contra 

EDUVILIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente contra el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR y el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

RAD. 2016-00030-00 

 

Teniendo en cuenta que este Despacho realizó las comunicaciones para practicar las 

diligencias de notificación personal y por aviso, siendo imposible la notificación del Auto 

Admisorio de la demanda a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ., y 

que se desconoce su dirección electrónica, se le dará cumplimiento a lo preceptuado en el 

artículo 29 del C.P.L., por lo tanto, se procederá a nombrarle Curador Ad- Litem para la 

Litis con quien se continuará el proceso y ordenará su emplazamiento con Edicto, de acuerdo 

a la forma prevista en el Artículo 108 del C. G. del P. 

 

De igual forma y atendiendo lo establecido en el Articulo 47 numeral 7 del C. G del P., 

desígnesele como Curador Ad- Litem a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES 

BERMUDEZ al Doctor CRISTOBAL JOSE DAZA PABON para que la represente en este 

proceso, quien desempeñará el cargo como defensor de oficio. 

 

Emplácese a la demandada EDUVILIA MARIA FUENTES BERMUDEZ, como lo dispone 

el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el art. 10 de la Ley 2213 de 2022. Por 

secretaría, elabórese el correspondiente Edicto incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 



SECRETARIA DEL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  San Juan del 

Cesar, La Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022). En la 

fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo seguido de 

Ordinario Laboral promovido por HAROLD ALBERTO MONTIEL 

PALACIO contra la DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

JIMENEZ DUQUE S.A.S., informando que el apoderado de la parte 

demandante presentó memorial solicitando el decreto de medidas cautelares. 

Lo anterior para lo de su cargo. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7- 12- 2022) 

  

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral promovido por 

HAROLD ALBERTO MONTIEL PALACIO contra la DISTRIBUIDORA Y 

COMERCIALIZADORA JIMENEZ DUQUE S.A.S. 

RAD. No 2019-00011-00. 

 

Entra el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda dentro de la 

demanda ejecutiva de la referencia, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El señor HAROLD ALBERTO MONTIEL PALACIO, a través de apoderado 

judicial nombrado para el caso, presentó memorial solicitando el decreto de 

medidas cautelares dentro del proceso de la referencia; por ello, el Despacho 

considera procedente hacer las siguientes precisiones. 

 

Solicita el apoderado del demandante se decrete el embargo de la razón social 

del establecimiento de comercio DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 

JIMENEZ DUQUE S.A.S.; el Despacho, al respecto considera que no es 

procedente la solicitud, atendiendo que la razón social no es un bien sino un 

atributo de la personalidad jurídica, a ello se une que, conforme al numeral 8 

del art. 28 del Código de Comercio, se deben inscribir en el registro mercantil 

los embargos y demandas relacionados con derechos cuya mutación esté sujeta 

a este registro, quiere ello decir que, si el cambio de razón social no está sujeto 

a registro, no es susceptible de inscripción. 

 

En el mismo sentido, la Superintendencia de Sociedades, en Circular externa 

100-00002 del 25 de abril de 2022 numeral 1.3.6.1 dispuso “La razón social de 

las personas jurídicas no constituye un bien cuya mutación esté sujeta a 

inscripción en el Registro mercantil. En tal sentido, no será procedente la 



inscripción de la orden de embargo en dicho registro, lo cual deberá informarse 

al juez por parte de la cámara de comercio que recibe la solicitud.”   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de San Juan del 

Cesar, la Guajira,  

 

R E S U E L V E: 

 

No acceder a la solicitud de embargo, por las razones aducidas en la parte 

motiva de esta decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez 

 
 

NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del 

Cesar, La Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022).- En la 

fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ordinario Laboral 

Acumulado promovido por EDILMER GONZALO ROMERO BRITO Y 

OTROS contra VICTOR HUGO BURGOS MORA y la empresa 

INGENIERIA CIVIL Y GEODESIA S.A.S. INCIGE S.A.S., integrantes del 

consorcio OBRAS Y ESTACIONES y solidariamente el FONDO 

FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –FONADE y el 

MUNICIPIO DE HATONUEVO, LA GUAJIRA, informándole que fue 

recibido del Honorable Tribunal Superior, donde se encontraba desatando la 

alzada y fue CONFIRMADO el fallo de primera instancia. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7- 12-2022) 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral Acumulado promovido por EDILMER 

GONZALO ROMERO BRITO Y OTROS contra VICTOR HUGO BURGOS 

MORA y la empresa INGENIERIA CIVIL Y GEODESIA S.A.S. INCIGE 

S.A.S., integrantes del consorcio OBRAS Y ESTACIONES y solidariamente 

el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO –

FONADE y el MUNICIPIO DE HATONUEVO, LA GUAJIRA 

RAD: No. 2018-00036-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior, Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de 

Riohacha, en providencia de fecha 28 de octubre de 2022, por medio de la cual 

se CONFIRMÓ el fallo proferido por este juzgado el 2 de noviembre de 2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 



SECRETARIA.- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del 

Cesar, La Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022).- En la 

fecha paso al despacho del señor Juez el proceso Ejecutivo seguido de 

Ordinario Laboral Acumulado promovido por ELVIS ELENA MEDINA Y 

OTROS contra EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal Superior, 

donde se encontraba desatando la alzada y fue CONFIRMADO el auto de 

primera instancia. 

 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

Secretaria 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR, GUAJIRA 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7- 12-2022) 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral Acumulado promovido 

por ELVIS ELENA MEDINA Y OTROS contra EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RAD: No. 2015-00297-00 

 

Por lo informado, Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable 

Tribunal Superior, Sala de Decisión LABORAL del Distrito Judicial de 

Riohacha, en providencia de fecha 3 de noviembre de 2022, por medio de la 

cual se CONFIRMÓ el auto proferido por este juzgado el 15 de septiembre de 

2021. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA- JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.- San Juan del Cesar, La 

Guajira, siete de diciembre de dos mil veintidós (7-12-2022).- En la fecha paso al Despacho 

del señor Juez el proceso Ordinario Laboral Acumulado promovido por LUIS EDUARDO 

LUQUEZ BOTELLO Y OTROS contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS 

y solidariamente la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO VILLA SAN JUAN 

LTDA, estaba previsto celebrar audiencia de Trámite y juzgamiento el día de hoy, 

pero no se contaba con servicio de internet en el edificio donde funciona el juzgado. 

Lo anterior para lo de su cargo.  
 

 

MARTHA MONICA MENDOZA GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (7 -12-2022). 

 

REF: Proceso Ordinario Laboral promovido por LUIS EDUARDO LUQUEZ BOTELLO 

Y OTROS contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS y solidariamente la 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO VIALLA SAN JUAN LTDA –

COOTRAVILLASAN LTDA  

RAD. No. 2018 – 00002- 00. 

 

Este Despacho tenía previsto para el día de hoy celebrar Audiencia de Trámite y 

juzgamiento fijada en el asunto de la referencia, pero ello no fue posible porque no 

se cuenta con servicio de internet en el edificio del juzgado. En consecuencia, se: 
 

RESUELVE: 

 

 

Reprogramar la audiencia de trámite y juzgamiento en este asunto; señálese el día veintiuno 

de marzo de dos mil veintitrés (21- 03- 2023) a las 9:00 am., como fecha para llevarla a 

cabo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

 

El Juez,  

 

 
NANCIO LEON GONZALEZ JIMENEZ 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

RAMA JURISDICCIONAL 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

SAN JUAN DEL CESAR 

 

SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (7-12-2022) 

 

Ref: Proceso Ordinario Laboral (ACUMULADO) promovido por JUAN MANUEL 

PACHECO BAQUERO con Rad. 4465 31 05 001 2015 00205 00; ROSA 

CAROLINA POVEA PEREZ Rad. 4465 31 05 001 2015 00207 00; YANERIS 

GARCÍA ACEVEDO Rad. 4465 31 05 001 2015 00413 00; JUAN MANUEL 

PACHECO BAQUERO Rad. 4465 31 05 001 2015 00419 00 y CARLOS ALBERTO 

GARCÍA ITURRIAGO Rad. 4465 31 05 001 2015 00423 00, contra EDUVILIA 

MARIA FUENTES BERMUDEZ y solidariamente LA NACION MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL, FONADE y el INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR. 

Rad. No. 44650 31 05 001 2015 00205 00.- 

 

El doctor ROMULO JOSE ROMERO SOLANO, mediante memorial que antecede 

solicitó información del proceso Ordinario Laboral (ACUMULADO) promovido por 

el señor JUAN MANUEL PACHECO Y OTROS contra EDUVILIA MARIA 

FUENTES BERMUDEZ y OTROS, manifestando que, según indagación en dicha 

corporación, éste no se ha recibido. Sobre lo mismo fue solicitada también 

información por el Dr. CARLOS RAFAEL PLATA, apoderado del Ministerio de 

Educación Nacional.  

 

Según constancia secretarial,  el expediente fue remitido al Tribunal Superior el 12 

de junio de 2018, para el trámite de la apelación interpuesta contra la sentencia, 

además se indicaron las diligencias efectuadas para ubicarlo, como son: Se libraron 

los oficios 423 de junio 29 de 2022 y 567 de junio 22 de 2022 a la Oficina Judicial de 

Riohacha, y los 595 de julio 29 de 2022 y 645 de agosto 23 de 2022 a la oficina del 

correo Servicios Postales 472, los cuales, junto con sus respectivas respuestas, se 

adjuntaron al presente trámite. 

 

En las respuestas emitidas por la Dirección Ejecutiva y la oficina de administración 

Judicial, dan cuenta que el envío con la guía de correo No CT017944874CI de la 

empresa de correspondencia 472 fue rehusado y devuelto al remitente, no obstante 

en el acta de devolución aparece una firma ilegible, sin número de identificación, lo 

cual no da certeza que la remesa haya sido devuelta al despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho considera que se ha presentado la 

pérdida total del expediente acumulado, por lo tanto, es necesario decretar su 

reconstrucción, de acuerdo a lo establecido por el artículo 126 del C. G. del P. que 

reza:   

 

“1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción y 

expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en él. La 

reconstrucción también procederá de oficio. 

 

2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación surtida 

y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las partes que aporten 

las grabaciones y documentos que posean. En la misma audiencia resolverá sobre la 

reconstrucción. 

 



3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se declarará 

reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las demás pruebas que 

se aduzcan en ella. 

 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a la 

audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que impida la 

continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, quedando a salvo el 

derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

 

5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 

continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo perdido 

o destruido.”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Laboral: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la reconstrucción del expediente Ordinario Laboral de JUAN 

MANUEL PACHECO BAQUERO con Rad. 4465 31 05 001 2015 00205 00 y los 

acumulados de este promovidos por ROSA CAROLINA POVEA PEREZ Rad. 4465 

31 05 001 2015 00207 00; YANERIS GARCÍA ACEVEDO Rad. 4465 31 05 001 2015 

00413 00; JUAN MANUEL PACHECO BAQUERO Rad. 4465 31 05 001 2015 

00419 00 y CARLOS ALBERTO GARCÍA ITURRIAGO Rad. 4465 31 05 001 2015 

00423 00. 

 

SEGUNDO: Fíjase el día 19 de enero de 2023 a las tres de la tarde, para llevar a 

efecto la audiencia de que trata el numeral 2º del artículo 126 del C. G. del P.   

 

Requiérase a las partes para que indiquen el estado en que se encontraba el proceso, 

además, para que dentro de la audiencia alleguen todas las piezas procesales y demás 

documentos que se encuentren en su poder y que sean útiles para la reconstrucción.  

De igual manera, se ordena que por secretaría se anexen las piezas procesales que 

se encuentren en el Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 
NANCIO LEÓN GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

 

 


